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Al contestar cite: 
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Remitente: 70556321 - JORGE ENRIQUE MORA HENAO 

Proceso: 	JORGE ENRIQUE MORA HENAO en Reorganización Empresarial 
Cedulá No. 70.556.321 

Exp: 	89732 
Asunto: 	Cumplimiento de lo dispuesto en el auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero 

de 2019. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
70.556.321, en mi calidad de promotor en el proceso de Reorganización como 
persona natural comerciante, por medio del presente escrito doy cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto 610 —000206 del 5 de Febrero de 2019 anexando copias con 
los sellos de recibido de los juzgados, Notarias y Fiducias del Municipio de Medellín. 

Anexo: 

Copia de los oficios enviados a los juzgados del Municipio de Medellín, a las 
Notarías y a las Fiducias. 

Atentamente, 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
C.0 70.556.321 
Promotor 



Febrero, 8 de 2019 
cr 

Señores 
JUZGADO 1 Ci VIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO 

4 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 2 CÍVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR RAHENAO 
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Febrero, 8 de 2019 

cr, 

Señores 
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
Medellíñ 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fúé 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de[ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 11 16 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez dél proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley. 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQEMORAHENAO 

2 



Febrero, 8 de 2019 

Cr. 
Senores 	 Z. 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORÁ HENAO con domicÑio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la, ley 1116 dé 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No: 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de[ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de] aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ E MORMA HENAO 
LI 



Febrero, 8 de 2019 

Cr, 

Señores 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E OA HENAO 



Febrerd, 8 de 2019 

Ç. 

cr, 

Señores. 	 . 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 	 . 	 . 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, .identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.3.21 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la intendenciá Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso; deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de[ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGEUE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me prmito comUnicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín 'de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contrá la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E OA HENAO 



Fébrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

C'4 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE 	 MORA HENAO 

01 



Febrero, 8 de 2019 

cr 
Señores 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 	 r-.. 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUE MORA HENAO. 



Febrero 8de2019 	 -. 

Señores 
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: Izo  

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en él 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante áuto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del- proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamQs dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUE MORA HENAO 



Febrero,8de 2019 

Señores 
JUZGADOIICIVILMIJNICIpAL 
Medéllín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-1-9 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, deconformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN UE MORA HENAO 

i1 



Febrero. 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

c:5 
Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo.: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN 	MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO. con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de! 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirval remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de] proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimientó a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

J1" JORGE E 	MORA HENAO 

l~ 



Febrero, 8 de 2019 

cr. 
Señores 	 cn 

JUZGADO I4CIVIL MUNICIPAL 
Medellín- 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural,advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI UE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

cr, 
Señores 
	 cr, 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio, de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras prac-ticadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ E MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

,r. 
o-, 

Señores 
JUZGADÓ 16 CIVIL MUNICIPÁL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y.  
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente - 

JORGE ENRIQPE 	HENAO 

lb. 



Febrero, 8 de 2019 

c1- 

Señores 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio. 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. Cópia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

cr, 

Señores 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO. con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia,. identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitÍr a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen ensu despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN RAHENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN ORA HENAO 

iq 



Febrero, 8 de 2019 

92  
Señores 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comtjnicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despaçho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cre 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 

2-a 



Febrero,.8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Cr, 

Señores 
JUZGADO 22 CIVIL MUNCIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a firÇ de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN OHENAO 

22- 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a 1aIntendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGEUE MORA HENAO 



Febrero,8 de 2019 

cr. 
Ce 

Señores 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicar!e que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 

21/ 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, seT sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquía, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006; 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENRI UE MORA HENAO 

Lr• 

cr, 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1.116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 



Febrero, 8 de 2019 

1'. 

Señores 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudádanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganizack5n mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ kM2RA HENÁO 

Tf 



Febrero, 8 de 2019 	 - 
- 	o-, 

Señores. 	 . 
JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de cjudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de] 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. - 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedadés ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada- persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de[ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQU ORA HENAO 

29 



Fe bre ro, 8 de 2019 
cr, 
a-, 

29 
Señores 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de ¡a Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQU MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 1 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo,establácido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE MORA HENAO 	 OJM71L ?N4R19 9:4Q 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 2 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo ánterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 

O091 7ARt 9:40 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 3 LÁBORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudádanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cre 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de] proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

— ~e JORGE EN OA HENAO 

OJM?L ?14RV3 94íj 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 4 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, deconformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 -numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENRI 	MORA HENAO 

OJM'?L 7N4R1 9 9411 

3~ 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 5 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a finde que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicadaen la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las, medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superinte'ndencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 	 . 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENR 	MORA HENAO 

OJM71 7PIAR'19 9:40 



Febrero, 8 de 2019 

Señora 
JUZGADO 6 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. .70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadasdentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI UEMORA HENAO 	 . 

OJM?L ?N4R19 9:40 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 7 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el sefor  JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENM RA HENAO 

II 

OJM?L 7Ni9 940 



Fbrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 8 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula, de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos .y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se, sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de] proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN RA HENAO 

OJM?L ?H4R1 9 9 4O 

9- 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 9 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de[ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI UEMORA HENAO 

OJfl?L 7R19 9:411 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 10 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquis, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendenciade Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN OA HENAO 	

OJM?L ?MAR119 9491 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 11 LABORAL ( 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por  la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR UE ORAHENAO 
OJM?L ?1ARI9 9:41 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 12 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo:. 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se ihforma a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursenen su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las -medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENUE MORA HENAO 

OJM?L ?MR'19 941 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 13 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA.HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ E MORA HENAO 

OJM7L ?NR319 941 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 14 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de. la Superintendéncia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN A HENAÓ 

IJJM7L ?NAR'19 94t 

tj3 



Febrero,8de 2019 

Señores 
JUZGADO 15 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE. ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioqula, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho,' se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE 	 ORAHENAO 	. 

l]JM7L ?fRf 9 9 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 16 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle, que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula 'de' ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada pérsona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN RAHENAO 

OJM?L ?N4Rt5 9:4t 



Febrero, 8 de 2019 

Señres 
JUZGADO 17 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin deque su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por e! artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENZIQ 	 RAHENAO 

[IJM?L 7t1P7 t '11 

qb 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 18 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir, a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaraspracticadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con Lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo estáblecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIJU ORA HENAO 

OJM?L 7t4'l 9:4( 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 19 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de biudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EMORAHENAO 

OJII?L ?MR:t9  941 

q3 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 20 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de ¡a ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadasdentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR UE MORA HENAO 

OJM?L ?H4R13 9:41 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 21 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de[ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI UE MORA HENAO 
rl 

OJM?L ?N4R?19 942 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 22 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me perniito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todós los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentrode 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

-- §5  JORGE EN ORAHENAO 

IJjM7L ?NR19 9:42 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 23 LABORAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito.comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimientoa lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQU  

[1JM?L 7i4R19 9:42 



Febrero,8de 2019 
y, 
.r. 

Señores 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

ci Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la lhtendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición.de  la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

- 	JORGE ENRIORAHENAO 



ebrero, 8 de 201.9 

Señores 
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 	 1 
Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E OA HENAO 

fi 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 	 - 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE MORA HENAO 

rl 



Febrero, 8 de 201.9 

Señores 
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO 
MedeUín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en- Medellín- Antioquia, todos lós procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, déberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el articulo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por e! artículo 19 numeral 9 y 
artículo20 de la ley 1116 de 2006. 	 - - 

Anexo: 	 - 

Copia del aviso expedido por ¡a Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUEMOA HENAO 

5~ 



Febrero, 8 de 2019 

'-4 

cr, 
Señores 	 - 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la lntedencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho 'proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ procéso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por- el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 	 - 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRVUE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de, Medellín - Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE 	QUE MOA HENAO 

U 

ps 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 	 nN 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioqula, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cía 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejeutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido pór el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E MOA HENAO 

o 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 	 - 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO 	con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 	fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 	No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todcs los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

VRUE  JORGE EN OA HENAO 

0 



Febrero,8de 2019 

Señores 
JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO 

	 CF, 

Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENRIQUE OFRA HENAO 

C2 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCÚITO 
Medellín 

- 	Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso.de  reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medelíín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidád 'cón lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR UE MORA HENAO 

0 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

C4 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E MOA HENAO 

~ y 



Febrero, 8 de 2019 

- Senores 
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

NJ 
Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE ENR RAHENAO 

65 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN ORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

c. 
Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321, fue 
admitido al proceso de reorganizáción mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006.. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro dé 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ E MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Ló anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 	. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN ORAHENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medelín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5. de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 Np. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIORAHENAO 
Promotora 

6C7 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitid.o al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN RAHENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
IA 4 I' vueueiIiln 

Cordial saludo: 
c' 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva, remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesbs ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUiTO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 	 - 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por ¡a Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN7R(1 UE 	HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 	 - 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E 	MORA HENAO. 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipiode Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la' ley 1116 de 2006; 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-9 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades corno 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ  

.~v 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006-. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 
\ 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPALDE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las médidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ HENAO 

J7 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQU AO 

96 



Febrero, 8 de 2019 

Señoes 
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPALDE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fúe 
admitido al proceso de reorganizaciónmediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formaliddes de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cía 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendó que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI 	HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE ÉJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en ,Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 númeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Súperintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE 	UE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
1unicipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 

admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen' en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades 

Atentamente 

JORGE EN IQUE MORA HENAO 



Ll 

Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO. con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín. 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades corno 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENMORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán serpuestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez de¡ proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento alo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedad'es 

Atentamente 

JORGE E MORA HENAO 

% 9 



Febrero,8de 2019 

Señores 
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUE MORAHENAO 

-93 



Febrero, 8de2019 
I_LJ 

Señores 
JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN ORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 2 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

Ir JORGE ENRIQUE  



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cía 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos ejecutivos que cursen en su despacho 
contra la citada persona natural, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de 
dicho proceso, deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como 
juez del proceso concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006: 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ HENAO 

04, 



Señores: 
Juzgado 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E. S.D 

Demandante: CONALQUIPO S.A.S 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018-991 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010 y  el auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo lo siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresarial 
mediante auto 610 —000206 del 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevps procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni confinuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes de/inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levantarse, según cánvenga a los objetivos de/proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor, quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez cómpetente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia dé apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta" 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sóciedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 

ÇjUrera 49 N° 53— 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 



Señores: 
Juzgado 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.S.D 

Demandante: TEMPRO S.A.S. 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2019-25 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010 y el auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo lo siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresarial 
mediante auto 610 —000206 del 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes de/inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la nedida sigue vigente o si 
debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competentdeólarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alquno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta" 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53— 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad, de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 
	 ft 



Señores: 
Juzgado 
DIEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.S.D 

Demandante: CONALQUIPO S.A.S. 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018 -772 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010y el auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo ló siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresarial 
mediante auto 610 - 000206 del 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes de/inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados a/trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levantarse, según convenga a los objetivos de/proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan leqalmbnte facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámarade Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta" 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53 - 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 
	 El 



Señores: 
Juzgado 
TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.S.D 

pe 
Demandante: G Y J FERRETERIAS S.A. 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018-0986 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010 y  el auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo lo siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresarial 
mediante auto 610— 000206 del 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. As,Ç los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del, 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levantarse, según convenga a los objetivos de/proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
coñ juntamente la nulidad del proceso al ¡uez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta' 

Conforme a lo establecido en la, norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53 - 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 	, 	 . 



Señores: 
Juzgado 
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
r t' I. O.IJ 

1•- 

Demandante: GRUPO CIUDADELA S.A.S 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018- 1139 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2OlOy el auto 610— 000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo lo siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganizaciónempresarial 
mediante auto 610— 000206 del 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de efecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levantarse, según convenga a los objetivos de/proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidam ente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alquno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al ¡uez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El JJez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta' 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53— 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 



Senores: 
Juzgado 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.S.D 

Demandante: CRISTIAN RENDON GIRALDO 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018-929 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de ni respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010 y el auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo ¡o siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresarial 
mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20; Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición, del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levan tarse, según convenga a los ábjetivos del proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidam ente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al ¡uez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado dela Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta" 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53— 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial u 



Señores: 
Juzgado 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 	 cr, 
E.S.D 

Demandante: CONALQUIPO S.A.S 
Demandado: JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
Radicado: 2018-991 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular 
Referencia: Informe inicio proceso de reorganización empresarial. 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, identificado tal y como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con funciones de promotor de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la 
ley 1429 de 2010 y  el auto 610— 000206 del 5 de Febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades, por medio del presente escrito, le informo lo siguiente: 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO, fue admitido al proceso de reorganización empresariál 
mediante auto 610 - 000206 del 5 de Febrero de, 2019, por lo tanto a partir del momento 
en que fue admitido se producen los efectos establecidos por el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006 el cual tiene el siguiente tenor literal 

"Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de 
la fecha de inicio de/proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 
de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quién determinará si la medida sigue vigente o si 
debe levantarse, según convenga a los objetivos de/proceso, atendiendo la recomendación 
del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada.. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención alo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan leqalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso deinicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta" 

Conforme a lo establecido en la norma antes mencionada se debe remitir el proceso de la 
referencia a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín ubicada en 
la Carrera 49 N° 53.— 19 Piso 3 Edificio Bancoquía Medellín - Antioquia y decretar de oficio 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización 
empresarial 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO(A)1 
Medellín 	 fr 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos losjueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra ¡a citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artíbulo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dandocumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGEENRI 	 MORA HEÑAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 2 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar 'Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio y 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquía, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de. 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E ORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 3 
Medellín 

Cordial saludo: 
Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioqula, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley '1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que ls medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con Jo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a Jo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUE MORA HENAO 
- /J
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lebrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 4 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGQUE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 5 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar 'Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que - 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido pór esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia deSociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superinteridenóia de Sociedades. 

- 	Atentamente 

JORGE E MORAHENAO 

OtQrfq5 

uÍnt 

C RREp 	
CIA RECIBIDA 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 6 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 - de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO 

o§ 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 7 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de¡ deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido 'por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1.116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

1 4Rc10 DE MEoJN 

JORGE ENRI 	HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO(A)8 	 ( J2 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en e! 
Municipio de Medellín T  Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Cómercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en ¡a Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puéstas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por e! artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 9 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
.y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

4 
JORGE EN 	 E MORA HENAO 

lO?' 



Febrero, 8 de 2019 	
NÜT0it 

ORE IA  SP0N0ENrI 

Señores 
NÓTARIO (A) 10 	 PIRI4 ESVLi. Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN UE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 11 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comúnicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de lá 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE  	 E MORA HE NAO 

7 MAR. 2019, 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 12 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206.en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los juecés 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursenen su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

~LUEJORGE E RA HENAO 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 13 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades comojuez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2096. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E IQUE MORA HENAO 

CO o, 
4- 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 14 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de¡ deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca envirtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

\:oc  
JORGEEN QUEMORAHENAO 	 \ 11,0\ 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 15 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantís mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ORA HENAO 

Fabio Alberto 
Ortega Márquez , 

NOtARIO 

NcE DI- 

 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 16 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, seinforma a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRI 	MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 17 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Nótarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

;5  JORGE E MORA HENAO 

1tD 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 18 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febréro de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Régional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGIQU EE MORA HENAO 

111 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 19 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de' la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medió de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informaa fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquis, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENIUE MORA HENAO 
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Febrero, 8 de 2019 
Veinte del Circulo de 

U 	0 
Señores 	

7 tÁR 231 
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NOTARIO (A) 20 	L RECluiDO Medellín  

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORG E MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 21 
Medellín 

Cordial saludo: 
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Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cía 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORG E MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 22 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1.116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuiçio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamosdando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

- 	
JORGE EN QUE MORA HENÁO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 23 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN IQUE MORA HENAO 

RÉS 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 24 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de] deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN 	 E MORA HENAO 

O 7 MAR, 2019 

r(( 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 25 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioqula, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa afin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades, como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

07 MAR 2019 
Atentamente 	

RECB1DO 

JORGE ENRIQ E MORA HENAO 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
HELM FIDUCIARIA SA 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de] 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de¡ deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN ORA HENAO 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 27 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización á todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de¡ deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia de¡ aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQU  



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 28 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acréedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad": 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

sED
DEL  

/L1JN 
JORGE ENRIQUçORA HENAO 	

07 2019 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 29 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los juéces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQUE MORA HENAO 
7:MAR O1fJ 

CORRESPONDENCIA 
-- RECIBIDA 



Febrero, 8de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 30 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, Ia Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E MOAHENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
NOTARIO (A) 31 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtudde la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE 	 ORA HENAO 	
Dt QRUO 
bLkJÑ 

07 MAR 219 
LCAD COk 
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Febrero, 8 de 2019' 

Señores 
FIDUCJARIA BANCOLOMBIA 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006.. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursenen su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta maneraestamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 «de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 	 FIURJA BANC,OLOMBIA 4jr) 

-çø 	

2019 MAR. ff8 

JORGE EN QUE MORA HENAO 

Ib9 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA 
Medellín 

Cordial saludo: 

ELD—ucIARLA  C9PFIQQLMIEIJAN.4 S.A.AXPRESS   O-jcvmert srjeb, e tTiI!CStOfl 	
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Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 6 10-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EE MORA HENAO 

1-u-. 
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Febrero, 8 de 2019 

JCENTRL t1EDELL IN 
VERIFICnR ANEXos 

Señores  
FIDUCIARIA CENTRAL 	 iIIIIIIIIJIIIIIIII!IihIIIII/IIIIIIIIIiiJiiiiii 
Medellín 

NIZnCION ENRIPUE 

Cordial saludo:  

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioqula, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE EN QUE MORA, HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
ACCION FIDUCIARIA 
Medellín 

Cordial saludo: 

&44EcE 
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Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019; En 
los términos y formalidades de la ley•1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE E OA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
FIDUCIARIA CORCAPITAL 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoqula en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cauteláras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENRIQ EMORAHENAO 

11c7 



Febrero, 8de'2019 

Alianza 

Señores 
ALIANZA FIDUCIARIA 
Medellín 

Cordial saludo: 

Fecha 	08/03/2019 02:17:09 pm. (E) 	M889283 Destinatario LAURA EUGENIA DIEZ ZULUAGA Remitente 	JORGE ENRIQUE MORA 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 201.9. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deidora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cía 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006: 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR 	MORA HENAO 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
FIDUCIARIA BOGOTA SA 
Bogotá 

GIjIA: 20023738620 DOC. 

HECIBIDOR 22193 
RHTE: Vuri Andrea Nenao 

DEST: FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

OIR 	CL 67 0 737 PISO 7 

DOC 

CONT : DOC 

OBS : DRA SARA LOZANO 

NEDELLIN (ANT)-BOGOTA (C/NARCA) 

	

UNOS PESO VALORACION FLETE 	TOIAL 

Cordial saludo: ----------------- 
1 1.0 	10,000. F.P. 	9,865 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORKHÑÁr ondomicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado cori cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdióción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

. 	dopia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente• 

JORGE EQ1QUE MOA HENAO 

ti24 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
OLD MUTUAL PLANEACION FINANCIERA SA 
Bogotá 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios  y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

,Atentamente 
 

20023738621 

JORGE ENRI UE MORA HENAO 

GUlA: 20023738621 Doc. 
RECIBIDOR: 22193 
RMTE: Vuri Andrea Henao 
DEST: MUTUAL PLANEACION FINANCIERA S A 
OIR : AV19A1O9A3Q 
Doc 
CONT : Doc 
OBS 	JHON FREDY GOME2 

NEDELLIN (ANT)-B000TA (c/MARcA) 

UNDS PESO VALORAC ION FLETE 	TOFAL 

1 1.0 	10,000 F.P. 	9,865 
--------------- 
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Febrero, 8 de 2019 

Señores 
FIDUCIARIA COLPATRLA 
Bogotá 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 

. •Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 	 I Ji lIiIIlII!IIIlIII IIIIIIi IIi!I 
20023738522 

(i 

JORGE ENR ORA HENAO 

GUlA: 20023738622 DOC. 

RECIBIDOR: 22193 

RMTE: Vuri Andrea Henao 

DEST: FIDUCIARIA COLPATRIA 

DIR : CR DNA A 2459 fORRE 8 

DOC 

CONT DOC 

085 

ENVIGADO (ANT)-B000TA (C/MARCA) 

	

UNDS PESO VALORAC ION FLETE 	TOJAL 
-------------------------------- 

1 1.0 	10,000 F.P. 	9,865 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
FIDUCIARIA POPULAR 
Bogotá 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar 'Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquía, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

o Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGEQUE MORA HENAO 

I 	iii tlIIllIlIIIIIIIIIIIlItIL III II 
20023738619 

GUlA: 20023738519 DOC. 

RECIBIDOR: 22193 

RHTE: Vuri Andrea Henao 

BESI: FIDUCIARIA POPULAR 

OIR : CR13A2924PISO20 

DOC 
CONI : SERVICIO Al CLIENTE 

OBS 
ENVIGADO (ANT)-B000TA (C/MARCA) 

 

 

	

UNDS PESO VALDRAC ION FLETE 	TOTAL 

---------------------------------- 

1 1.0 	10,000 F.P. 	9,865 



Febrero, 8 de 2019 

Señorés 
NOTARIO(A) 26 
Medellín 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 de¡ 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO de¡ Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio de¡ proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,dejurisdicción coactiva de¡ domicilio 
de¡ deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendercia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán .ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

JORGE ENR11 UE MORA HENAO 



Febrero, 8 de 2019 

Señores 
HELM FIDUCIARIA SA 
Medellín 

Cordial saludó: 

Me permito comunicarle que el señor JORGE ENRIQUE MORA HENAO con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía N. 70.556.321 fue 
admitido al proceso de reorganización mediante auto 610-000206 del 5 de Febrero de 2019. En 
los términos y formalidades de la ley 1116 de 2006. 

En el artículo DECIMO QUINTO del Auto 610-000206 en mención, la Superintendencia de 
Sociedades ordena comunicar "Sobre el inicio del proceso de Reorganización a todos los jueces 
y autoridades jurisdiccionales , a las fiduciarias, a los Notarios y Cámaras de Comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías ,de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando 
su garantía por medio de mecanismo de pago directo, trascribiendo el aviso expedido por esta 
entidad". 

Lo anterior, se informa a fin de que su despacho, se sirva remitir a la Intendencia Regional 
Medellín de la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Cra 49 No. 53-19 piso 3 Edificio 
Bancoquia en Medellín - Antioquia, todos los procesos de ejecución que conozca en virtud de la 
ley de garantías mobiliarias( ley 1676 de 2013) que cursen en su despacho contra la citada 
persona jurídica, advirtiendo que las medidas cautelaras practicadas dentro de dicho proceso, 
deberán ser puestas a disposición de la Superintendencia de Sociedade como juez del proceso 
concursal, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De esta manera estamos dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 numeral 9 y 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Anexo: 

Copia del aviso expedido por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

flaú Corp?.anca Cc I. 

El 

Of 

JORGE EN RA HENAO en pcder del l 
Bane 


